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LAS CORTES GENERALES 

V LEGISLATURA 

Serie B 
PROPOSICIONES DE LEY 17 de mayo de 1995 Núm. 91-2 

TOMA EN CONSIDERACION 

11221000073 Orgánica por la que queda abolida la pena de muerte en el Código Penal 
Militar. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el siguiente acuerdo: 

1. Calificar, previa audiencia de la Junta de Porta- 
voces, conforme al artículo 130 del Reglamento, con el 
carácter de orgánica, la Proposición de Ley del Grupo 
Parlamentario Federal de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya, por la que queda abolida la pena de 
muerte en el Código Penal Militar (número de expedien- 
te 122/000073), tomada en consideración en la sesión 
,plenaria del día 25 de abril de 1995, y encomendar Dic- 
tamen, de conformidad con el artículo 126.5 del Regla- 
mento, a la Comisión de Justicia e Interior. Asimismo, 
publicar en el Boletín, estableciendo plazo de enmien- 
das por un período de quince días hábiles, que finaliza 
.el día 3 de junio de 1995. 

2. Teniendo en cuenta la similitud de su contenido 
con el de las Proposiciones de Ley del Grupo Socialis- 

ta del Congreso, sobre abolición de la pena de-muerte 
en tiempo de guerra (número de expediente 122/000072) 
y del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, so- 
bre abolición de la pena de muerte en el Código Penal 
Militar para tiempos de guerra (número de expediente 
122/000074), trasladar a la Comisión de Justicia e Inte- 
rior, a los efectos de la elaboración del Dictamen, la su- 
gerencia de que estudie la posibilidad de refundir las 
tres Proposiciones de Ley Orgánica citadas en un solo 
texto. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de 
1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Muarte-Mendicoa. 
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